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Jueves 19 de Diciembre. Año de 1 8 6 7 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. í 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de,in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES; se han de maridar 
al Gefe Político respectivo, porjcuyoflonductose pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden, de 6 de abril de 4839). 

m — -

PRIMERA SECCI0H. 

se 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

i PRECIOS ur. SL'SCRICION.—En esta capital, llevada adomicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; íut-ra de ella \i rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y -444 

Sor un año.!—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier .anuncio concer
niente al servicio nacional, que'Vfimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
realas por tada linea <le i n s e r c i ó n 

PARTE OFICIA!. 

PRESIDENCIA DEL CON$EJO DE Mi
NISTROS. 

I" • - 1 0D¿ !' 
S. M. la lie i a nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
su importan le salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

— L - P ~ . i y 
Instrucción que ba de observar la Ordenación 

general d e pagos de la isla de Cuba, creada 
por Real decreto de 28 de marzo de 4867, y 
su Intervención general. 

GAPITÜLO PRIMERO. 

Obligaciones y deberes del Ordenador 
general. 

Artículo i.° El Ordenador general 
será el Go/e autorizado para liquidar y 
disponer el pago de todas las obligacio
nes y servicios del Estado por sí en la 
administración central do la isla, y por 
medio de delegados en la provincia ó lo
cal, escepto las correspondientes á los 
ramos de Guerra y de Marina que tienen 
Ordenadores especiales, y los premios de 
los jugadores á la lotería y Ips de espen-
dicion de los billetes de la misma que se 
harán por el Administrador general de la 
Renta bajo la inmediata vigilancia del 
mismo Ordena lor. 

Art. 2.° Corresponderá al Ordenador 
general de pagos: 

1.° Liquidar las obligaciones y ser
vicios de los conceptos y ramos siguien
tes. 

Obligaciones generales, 
Gracia y Justicia, 
Haeienda, 
Gobernación, y 
Fomento. 
2.° Or leñar el pago de estas mismas 

obligaciones con estricta sujeción á las 
formalidades que determinan las instruc
ciones vigentes de Contabilidad y á las 
disposición s qu i legitimen los derechos* 
contra el Estado. 

3.° Comunicar á quien corresponda 
las órdenes que reciba de la Autoridad 

superior civil déla isla ó del Director 
general de Administración, según los 
casos. 

4.* Remitir á la Contaduría general 
el presupuesto mensual por capítulos y 
artículos de las obligaciones de los ramos 
y servicios de la administración central 

.y provincial,.cu y o pago OFdena por sí ó 
por delegaoion. 

5.° Dirigir á la Tesorería general los 
pedidos de los fondos que han de situar
se en cada punto para<¿atUfacer las mis
mas obligaciones, con designación de c a 
pítulos y'artículos, y sin-que escedan es
tos pedidos de los créditos concedidos en 
las distribuciones 
. ü." Designar mensualmente con la 
misma formalidad los pagos que deban 
•hacer los Ordenadores delégalos, .con 
prevención de que estos no han de dispo-
n e r o í r o s sin su orden espresa. 

7.° Ordenar el pago de cantidades 
en concepto de anticipaciones á reinte
grar para (os servicios espresados eo el 
articulo 2.°, si procediere, dentro de, los 
¿réditos legislativos, después de haber 
llenado todas IJS formalidades estableci
das al efecto en las instrucciones de Con
tabilidad de la llacienda pública. 

8.° Despachar los espedientes y asun-
tor-peitenecientes á la Ordenación, y se
guir la correspunduncia con la Aut ridad 
superior de Hacienda y con las depen
dencias generales y de provincias. 

9.° Estender y firmar los nombra
mientos á cargo de la Tesorería general 
de llacienda para el pago de las obliga-
cionesque corresponden á la Administra
ción central, con estricta sujeción á los 
modelos é instruce ones de Contabilidad, 
y dar los avisos corresposdieBles á la 
misma Tesorería, con espresion del nú
m e r o , fecha, importe, articulo, capitulo, 
sección y presupuesto á que corresponda 
la obligación del servicio que se libre. 

10. Llevar un registro de estos libra
mientos, con espresion de la fecha, nú
mero, sección, capitulo y articulo del pre
supuesto, el concepto del pago y su im
porte. 

i i . Llevar cuenta p< n ral en que 
aparezcan por artículos y capítulos los 
creadlos legislativo.--, los aprobados en 
dislr.buciones, los reconocidos y liquida-
dados, Los pagos hechos á cuenla y los 

reintegros, ya sea con aplicación á I09 
mismos artículos y capítulos, ó como ope
raciones del Tesoro en concepto de anti
cipaciones á reintegrar. 

12. Instruir y pasar á la Contaduría 
general para su tramitación definitiva los 
espedientes en reclamación de créditos es-
traorJinarios y por suplemento con la a n 
ticipación y oportunidad coovenienles á 
la época de cerrarse el ejercicio de los 
12 itnes-ÍS (le cada pre*upu ;slo. 

13. Asimismo y con igual oportuni
dad lo h irá 0é los relat vos á trasfenen-
Cias de créditos de unos á Otros artículos 
de uu mismo caoitulo. v los de narrhá-
nencia do créJilos en sucesivos presu
puestos. 

14. Llevar cuenla individual á todos 
los empleados de los ramos y servicios 
que competen á la Ordenación, en que 
conste el nombre y apel i los y destino de 
cada funcionario, su suelda, lo que do él 
haya de v ngado y lo recibido. 

15. Llevar igual (unuta á ios indivi
duos de clases pasivas. 

16. Exigir que las cantidades libra
das como anticipaciones á reintegrar den
tro siempro de los orédilos legislativos, 
se comprendan en la distribución de f oí 
dos del mes siguiente al eo que aquellas 
se verifiquen. 

17 Cuidar de que los pagos hechos 
en el concepto anteriormente espresa lo 
se formalicen con la aplicación corres
pondiente a los artículos de ios presu
puestos, sin dilaciones ni aplazamientos, 
antes de que termine el ejercicio de las 
mismas y so salden las anticipaciones he
chas para ella.-). 

18. Formar y pasar á la Contadnria 
general relación por ramos y c neeptos 
de las aotfpaciones que sin embargo pu
dieran resultar pendientes de formaliza-
cion al cerrarse el ejercicio, espresando 
la fecha del anticipo y la atención 6 ser
vicio para que se hizo, y el número ii im
porte del libramiento. 

19. Cuidar h jo su tesponsabdidad 
de-que'4io escedan en manera alguoa los 
pagos que se ordenen por todos conceptos 
de las cantidades asiguadas para cada 
servicio á los respectivos artículos y ca
pítulos de los presupuestos, ó de las cré
ditos suplementarios concedidos á los 
mismos. 

2 0 . Comprobar con la Intervención, 
la Contaduría y Tesorería generales los 
resultados de. su contabilidad para'la de
bida uniformidad y exactitud de las 
operaciones de los pagos y reintegros. 

2 1 . Tomar razón de los títulos de l o 
d o s los empleados cuyos haberes manda 
satisfacer, acreditándoles l a posesión en 
sus deslinos, las licencias que obtuvieran 

! durante su desempeño, y el cese en los 
m i s m o s , certificando acerca del verdade-
ro tiempo servido. 

22 . Tornar también razón de las de
claraciones de derechos pasivos hechas 
por la Junta competente v de las cerlili-
caciooes esped.das á favor de los intere
sados por la misma Junta, sin que pueda 
hacerse pago alguno de haberes á estas 
clases antes de llenar dicho requisito. 

2 3 . Formar espediente personal á ca
da uno de los empleados activos, en que 
a p a r e z c a i ordenada y claramente toda 3 

las vicisitudes de los mismos en el servi
cio por ascensos, licencias, traslaciones y 
demás vicisitudes. 

24 . Instruir espediente personal tam
bién á lodos los iudivi luos de las clases 
pasivas que perciben sus haberes per las 
cajas de la isla. 

2 5 . Poner el V.° B.° en las cuentas 
de gastos públicos y de presupuestos que 
ha de redactar el Interventor, después 
de haberlas examinado y hallarlas con
formes. 

26 . No ordenar el pago de obligación 
ó servicio alguno cuya legitimidad consi
dere dudosi ó no esté reconocida en los 
términos que establecen las instrucciones 
de Contebilidad y disposiciones relativas 
á la ejecución de los gastos, reclamando 
la documentación justificativa determina
da en las mismas instrucciones, resistién
dole en su caso al pago y representando 
en la forma establecida en la ley 3 . a , t i 
tulo 28, libro 9.° de la Recopilaron de 
Indias, y obedeciendo después el manda
to superior. 

27. Redactar y pasar a la contaduría 
general, al final del ejercicio del presu
puesto, relación nominal opresiva de to
das las obligaciones reconocidas y liqui-

¡ (jatjas diiraule el mismo que no hayaa s i -
I do satisfechas, espresendo las causas por 

que se hallen pendientes de pago. 
28. Fijar el número de horas ordina-
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rías de asistencia diaria y las esíraordi-
narias que crea necesarias para que las 
operaciones y los asientos de la Orde
nación se lleven siempre sin retraso al
guno. 

29 . Corregir las faltas que notare en 
el servicio y ór 'en interior de la Ordena-, 
cion, determinando por si lo que al me
jor servicio crea conveniente, ó reda
mando de la Autoridad superior la reso
lución que juzgue necesaria para dicho 
fin; lodo con sujeción a lo que estable
cen los rpg'amentos sobre responsabilidad 
administrativa. 

50 . Reclamar en los cinco primeros 
días de caiia mes de las dependencias do 
partida las noticias y estajos necesarios 
en la Ordenación é "intervención, de los 
pagos y operaciones que se bavan veri
ficado en las caj ¡s respectivas como con
secuencia d.' las .órdenes que para su 
ejecución les baya trasmitido. 

CAPITULO II. 

Obligaciones y deberes del Interventor de 
la Ordenación general. 

Art. 3 . " Corresponderá al Interven
tor de la Ordenación general la interven- ¡ 
cion y fiscalización de todas las opera
ciones, liquidaciones, órdenes, l ibra mien 
tos, documentos y justificantes en que se 
íunde y descanse la ordenación de lodos 
los pagos. 

Art. 4 . ° Será obligación del mismo: 
i.° ' Fiscalizar la líq'üitíáciori ríe todos 

los derechos adquirí !os por los servicios 
del persona- y material de lo-» ramos cu
yos pagos competa disponer á la Orde
nación general, y los haberes de las cla
ses pasivas. 

2.° Exigir lodos los docu d entos que 
han de servir para la jzslifieacion de los 
gastos, y proceder á su comprobación y 
examen para determinar si la designación 
Ú ordenación del pago son las que corres
ponden, tomando razón de cada uno de 

5.* Cuidar de que estos documentos 
se hallen estendidos en el papel sellado1 

correspondiente y en la forma estableci
da en las instrucciones de Contabilidad. 

4 . ° Intervenir y tomar raz-»n en los 
libros correspondientes'de los libramien
tos que espida la Ordenación asi c-miode 
todas las operaciones relativas í> la mis
ma, cuidando de que en esta se obser
ven escrupulosamente los Reales decretos, 
reg! .tajéalos, instrucciones y órdenes re
ferentes a la ejecución de los gastos pú
blicos. 

5.° Dar aviso de la intervención de 
los libramiento* á la Tesorería en la for
ma establecida para hí Ordenación. 

6.° Intervenir y formar razón asimis
mo en libros separado* de los libramien
tos que espidan las ordenaciones espe
ciales, siempre que su importo se halle 
dentro de los créditos abiertos en dis
tribuciones de los aprobados en el presu
puesto general ó en los supletorios ó es -
traordinarios, seguo los cases. 

7.° Kes:stir y representar por escrito, 
con arreglo a lo prevenido en la ley 5 . a , 
titulo 28, libro 8.° de la Recopilaron de 
Indias, cuando ge presenten á la toma de 
razón liquidaciones y libramientos que 
no reúnan los requisitos espresados en ei 
arlicu'o anterior y queno se rformen por 
la Ordenación corn spondienle. 

8.° Llevar la cuenta y razón de los 
gastos públicos por i artida doble roo un 
libro Diario y Mayor de pastos públicos, 
los de pi esupues io> y el de las operacio
nes del Tesoro por todos conceptos. 

9.° Abrir un libro auxiliaren que apa
rezcan tos créditos legi¡dativos, losapm- . 
badosen distribncion, los que se reconoz
can, libren y paguen a cuenta; los aumen
tos y bajas y reintegros, de forma que 
diariamente se pueda conocer el eslado 
exacto de los presupuestos de gastos, 
para que en ningún caso escedan los pa
gos á los créditos legislativos, 

-fiolbv i> m. n,á olí •• i joiúd h li-iH 8 $ 

10. Abrir asimismo un libro pira las 
operaciones del TesTO que produzcan 
cargo y daU en laTeso^e'ia general por 
lodos conceptos, de manera que diaria» 
mente se c« n zea el estado comparativo 
de las anticipaciones y fondos facilitados 
con obligación de reintegro, y de las de-
mas operaciones. 

4 1 . Llevar los demás libros y regis
tros necesarios en la de pendencia para la 
toma de razón de libramientos que espi
dan la Ordenación general y las espe
ciales. 

12. Redactar el presupuesto mensual 
de las obKg tcion , is quehin de satisfacer
se por bis ramos y servicios á carpo de la 
Ordenación general, según lo establecido 
en e lat t 2.° 

15. formar asimismo el pedido de los 
fondos para satisfacer en cada punto las 
mismas ob' ¡paciones, según la dispuesto 
en el mismo artículo. 

14. Redactare! presupuesto anual de 
los castos de la Oí donación é intervención. 

15. Registrar y recpilar la legisla
ción relativa a la ordenación é interven
ción de los pagos y á la ilegitimidad y 
justificación de los gaslos. 

16. Emitir los informes que s e l e 
pidan por el Ordenador en lo referente á 
los actos d« su dttpendehcia v á lo que re-
su le ib» los libros y antecedcnlesexisten-
les en ella. 

17 . Intervenir los arquos d :1a Teso
rería gi-iicral. copiando en un libro al 
efecto q i/e se c nservára en la Int riten. 
ci«n. la* actas que seestim Um de losar-
qoeos ordinarios y estraordinarins e n quo 
consten las existencias en caja con la de
bida clasificar ion. 

18. Redactar y pasar á la contaduría 
general en los diez primeros dias de ca
da raes relaciones por artículos de los 
presupuestos de los pagos y reintegros 
\erificados en el mes anterior, y los que 
hayan tenido lugar por cada cncepto de 
las operaciones del Tesoro. la< lo en la 

19 Formar y rendir al Tribunal de 
Cuentas del Reino por conducto de la 
(¡(irladuría general lascúen'as mensuales 
.!<•• gastos públicos y las provisionales y 
dfOnilivas d e esta Clase y do presupues
tos, con entera sujeción á los mídelos, 
reglamentos é instrucciones de contabi
lidad. 

20. Conservar en su poder la segun
da llave de la caja do diario de la Teso
rería general. 

Art. 5.° El interventor es responsa
ble ¿el orden de los trabajes déla Inter
vención, de la limpieza y exactitud de 
todas las operaciones, asientos y regis
tros en los libros de la contabili ¡ai, y de
berá ci rregir por si las faltas que come
tieren los empleados puestos á sus órde
nes, con sujeción á lo que en general de
termina el reg ámenlo vigente. 

Art. 6.° Fijarán las horas de asisten
cia ordinaria á la dependencia de losem-
pleapos en el a, y las e&lr<¡ordtnarias que 
considere necesarias pai a el despacho cor
riente y al día uc todas las operaciones 
y asuntos del servicio. 

Art. 7 ° Dará parle al Ordenador, si 
lo considerase necesario, acerca de la 
conduela y proceder de los empleados de 
la intervención que no demuestren ta 
aptitud, esmerado Celo y honradez que 
exige el servicio público, proponiendo lo 
que á este juzgue mas eonveuieute, para la 
determinación q u e corresponda. 

Art. 8.° lo.pulid..i con sujeción á lo 
establecido en ios reglamentos, las cor
recciones y suspensiones á que se bagan 
acreedores K>s empleados puestos á sus 
órdenes por faltas cometidas en el desem
peño de bus cargos y demás en que incur
rieren de las que aquellos emitieran. 

Sanl dvii.ii-o 11 ijesetiembre de 1867. 
—Aprobada por S. M.—Marfori. 

i 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

MES OB ENERO DEL AÑO ECONÓMICO DB 1 8 6 7 i 1 8 6 8 . 

Di¿ TRIBU CION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el arl. 3TAe la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
o b l i g a t o r i o s . 

i.* 

V 

3 . ° 

4 # 

5 / 

6.° 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

' } J S I . L i vX 
Personal de la Diputación y 

Consejo provincial. . . 
ídem de la Comisión de. e x i 

men de cuentas municipa
les y de Pósitos. . . . . 

Material déla Diputación,Con-
sejo y Canta luida de fondos 
provinciales 

Ídem de la Comisión de e x a 
men y cuentas municipales 
y de Pósitos. . . . . 

Sueldos del Archivero y del De 
posltario de fondos provincia 
les 

ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales. . . . . . 

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes . 

ídem de los Médicos de baños 
y aguas minerales. . . . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO II.—Servicios ge
nerales. ' 

1 . ° 
2.° 
5.° 

5.° 

1 / 

2.» 

3 . ' 

i . 

«oí i. in 
5.' 

(iastos de quintas. . . . . 
ídem de bagajes 
Ideai de impresión y publica 

cion del tíolelin OJicial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales. . . . 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa 
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
compréndalos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras . . . 
Personal de as obras de con

servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
qné se hallan en el mismo 
caso 

Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8000 almas. . . . 

(íastos de construcción de* un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales . 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro
bado en l.° de abril de 18)7. 

Artículos. Total 
por capítulos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. Escudos. Escudos. 

2 . 6 7 0 
• 

1 . 0 0 0 

3 5 0 

1 3 5 , 3 3 2 6 . 0 7 8 , 3 3 1 

i O O * ^ 
2 5 

13110 317 A? * 

"* XÜ 4>*A vi *m* * 

1 . 2 0 0 

1 9 9 , 9 9 9 

4 0 0 , 

4 0 0 

1 1 0 0 

i 

¿ . 0 0 0 

3 . 5 0 0 

na UÍ ni: 

30.000 

5 0 . 0 0 0 

file:///erificados
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artículos. 

4.° 

5 . " 

2 / 

5/ 

4 / 

6.° 
7.° 

i . ' 

2.° 

3 / 

4 . ' 

5.° 

6.° 

l . ° 
2.° 

UDÍCO. 

Único. 

2.° 

Único. 

Obligaciones ó contratos cele 
brados con Ja debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo per
sonal y materia.) 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de secunda enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras. . . . 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . 

Subvención 4 suplemento que 
abona la provincia para c 
sostenimiento dé la Acade
mia de Bellas Arles. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . • 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin-j 
Clitl ' . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordip 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad. . . . .. . 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados./ 

CAPITULO VIL— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales 

CAPITULO Vlll.-lmpre-
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 
v o l u n t a r i o - . 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecirriientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el pian ge
neral del GoDicrno. . . ., 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge 
ñera! del Gobierno. . . 

CAPITULO Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado,ó 
de los Ayuntamientos. . . 

Art ículos . 

Escudos. 

Total 
por capitulo^ 

Escudos. 

6.160 

i .000 

25.000 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

6.160 

1.000 

25.000 

A r t í c u l o s . 

Único. 

2/ 

CAPITULO IV.—Otros gastos, 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincial. . 

SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s 
a d i c i o n a l e s . 

CAPITULO ÚNICO. —Resultas 
por adición de ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 50 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
an'eriores 

Artículos. 

Escudos. 

275 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

275 

Total general 72.013.551 

Sesión del lia 11 de diciembre de 1867 .— La Diputación aprobó la presente dis-
nbucion df fondos.-hl Gobernador, Cárhs de Fonseca . -El Oficial mayor Con

tador, Camilo Pozzi y Geoton. 

SESTA SECCIÓN. 

JUSTA PROVINCIAL DE BENEF.CENCÍA DE 
MADRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia .de Madrid sacaá pública subasta 
40 catres de hierro coa' destino al Hos
pital General do esta corte; y peso cada 
uno de 42 ki ógramos, bajo el pliego de 
coodicioucs que en este día se publica á con
tinuación, verificándose el rcmatecon ar
reglo al modilo que á seguida del espre
sado pliego se halla formulado, al cual han 
de sujetarse las proposiciones, siendo in • 
dispensable para presentarlas que los lid
iadores acompañen á las mismas cartas de 
pago ó fianza provisional rué acrediten 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos 76 escudos, equivalentes al 10 
por 100 de 760 á qu<i asciende el im
porte de los 40 catres al tipo cada uno 
de 19 escudos, á los diez días de hallarse 
anuuciada ene! Boletín Oficial de la pro
vincia, á las dos de la larde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil, situado en la 
calle Mayor de esta corle, presidido el acto 
porel Excmo. Sr. Gobernador civil ó per
sona en quien se digne delegar al efecto; 
advirtitudo que en el caso de presentarle 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá li ilición 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 5 de diciembre de 1867.—El 
Secretario, José Alaria Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la escelen -

tisima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta la construcción 
y adquisición de 40 catres de hierro con des
tino al Hospital General de esta corte, iguales 
en un todo al modelo que estará de man i tiesto 
en la.Secretaría de la referida corporación. 

1 .* El contratista entregará en el Hos
pital Geueral de esta corle los referidos 
4 0 catres de.nierro, sio pintar, en el tér
mino de uo mes, contaJoesle plazo desde 
el dia en que se le comunique la aproba
ción deGuitiva del remate; cuya entrega 
ha de venGcarse a presencia del señor 
Vocal visitador del establecimiento y de 
peritos nombrados al efecto, de modo que 
no reuniendo los requisitos establecidos 

en este pliego, no le serán admitidos; y si 
a los ocho dias siguientes no efectúa la 
entrega en la forma estipulada quedará 
r .'scindido el contrato, perdiendo la fnnza 
el contralista para responder á los per
juicios inferidos por la falta de cumpli
miento en la contrata. 

2 / Los catres serán precisamente de 
hierro dulce de primeracalidad y de cons
trucción española, con las dimensiones y 
circunstancias siguientes: El largo de cada 
catre deberá ser de un metro y 90 centí
metros; de ancho 95 centímetros, y las 
demás medidas completamente igu des al 
modelo que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Excma. Junta provincial 
de Beneficencia y su peso de 42 kilogra
mos, colocanlo en cada catre las iniciales 
H. G. y los correspondientes remates do* 
rados-Se pintarán por cuenta del con
tralista los referidos 40 catres dentro del 
Hospital General, después que se haya 
verificado la entrega, con los colores cor
respondientes, dándole das vueltas de 
pintura. 

3 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 19 escudos cada cairo de hier
ro, no admitiéndose proposición alguna 
que esceda del wismo, abonándose el 
importe por el referido establecimiento 
trascurrido un mes de haberse efectuado 
la entoega de los 40 catresásatisfacción, 
en virtud de haber llénalo todas las con
dicionas de este pliego. 

4 . a La subasta tendrá lugar á los 
diez dias de haber salí lo anunciada en el 
Wolelin Oficial de la provincia, advír-
tiendo quo si recayese en dia festivo será 
al siguiente á las dos de la tarde, en el 
salón de sesiones del Gobierno civil de 
esta corte, situado en la cal le Mayor, pre
sidida por el Excmo. señor Gobernador 
civil ó persona en quien se dLjne de
legar al efecto. 

5 . " Para lomar parle en la subasta 
deberán acompañar los licitad jres á sus 
proposiciones la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Cají general de 
Depósitos la cantidad de 76 escudos 
equivalentes al 10 por 100 del importe 
de los 40 catres, bajo el tipo establecido. 
La3 cartas de pago se devolverán termi-
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nada que sea la súbala, á escepcipn de 
la del' mejor posto'", que quedará en poder 
de la Exema. Junta como fianza pro

visional. 
6.* Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definitiva p r quien corres
ponda sin cuy» requisito no tendrá valor 
oí electo el remate v antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su lianza en la misma Caja general de 
Depósitos basta el 20 por 100 del importe | 
á que asciendan los 40 catres con arreglo al 
tipo de su proposición. La escritura de 
contrata es indispensable quede otorgada 
dentro de los primeros días luego de apro
bado definitivamente el remate, contra
yendo responsabilidad el contratista si no 
lo verifica. 

7.* El depósfto ó fianza á que se re- I. 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que bace mé
rito la 5.* condición, t ienen j>or.objeto 
responder á todos los danos y perjuicios 
que pueda oca*lunar el contratista fallando 
al'cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo á la ley y reglamento de pre
supuestos y cóntibilidal provincial de 20 
de setiembre de 1805. 

8.* Las proposiciones se.presentarán 
qn pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto. En e¡ caso de que resulta
ren dos ,ó mas proposiciones iguales, 
siendo ¡as ras ventajosas, se abrirá .li
citación oral entre sus autores, en e l 
mismo acto pqr el- tiempo que el señor 
Presidente tenga á lúen señalar. 

0." No serán admitidas las proposi
ciones que presenten los menores de edad 
no,habilitados competentemente, y délos 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El conlralo ha de ser á riesgo y 
•entura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumet.to de precio ni 
indemnización por ningún género de con-
sideraemnos ó eventualidades, ó de cual
quiera otra razón ó naturaleza, sea .cual 
fuere, que no se hallen previstas ó con
signadas en este pliego de condiciones, al 
cuál debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso <!e renunciar á todo fuero y pri
vilegio para poder hacer reclamación a l -
; ' im,i por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en la 
citada ley de presupuestos y contabilidad 
provincial y su reglamento, incurriendo 
el contratista en responsabilidad, si fal
tare al cumplimiento de lo que se esta
blece asi en todo como en parle, en est e 

pliego de condiciones, en cuyo caso lo 
será exigida la responsabilidad porla via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

11 . Los gastos de remate, escritura, 
papel y d mas, asi como déla conducción 
dé las camas al establecimiento, serán de 
cuenta del contratista. 

' Madrid 5 de diciembre ,de 1867 .— 
El Secretario,. José María Octavio de To
ledo. 

Modelo de proposición, 

D. N. N. vecino do que ha
bita en calle de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que in
serta el Boletín Oficial de la provincia 
fecha de sacando á pública subasta 

la Exema. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid 40 catres de¡ hierro con 
destino al HospiUl Genera! de esta corte, 
se compromete a suministrar los referi
dos 40 catres de hierro al espresado es
tablecimiento con es'.rictasujgeion al pliego 
de condicioneses yamanifvslado, al precio 
cada uno de (aquí el precio escrito en 

.letra y no en cifra) ni guarismos. 
(Fecha y tirina del proponmte). 

J U N T A DIOCESANA. D E R E P A R A C I Ó N DE T E M 
PLO* D E T O L E D O . 

Aprobadas por Real orlen de 12 de no
viembre último laj obras de reparación 
del convento de Religiosas Agustinas Re
coletas de Colmeoar de Or-j», cuyo pre
supuesto asciende á 22.656 rs.jvn-, inclu
sos los 2930.rs. para honorarios de ar
quitectos, esta Junta ha señalado para el 
remate público de las mismas .el dia 4 de 
enero del próximo a ü o de 1863, á las doce 
de su man ma, celebrándoseeu esta ciudad 
ante una Comisión de dicha Junta, en el 
local de su Secretaría, piso bajo, patio 
segundo del palacio Arzobispal, y simul
táneamente en Chiochon, ante el seüor 
Juez de primera ¡estancia de aquel par* 
lido, á que corresponde el dicho pueblo 
de Colmenar de Oreja, bajólos pliegos de 
condiciones que con el presupuesto deta
llado de las referidas obras se hallan de 
manifiesto eu los puntos dende se han de 
verificar las subastas. 

Se advierte qu<) esta se hará por plie
gos cerrados que contengan las proposi
ciones ajustadas al modelo que se pone á 
continuación, y que ha de acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
el depósito de 2263 rs. vn. en la Caja 
general ó en sus sucursales en las provin
cias, el cual será devuelto á los licitado-
res en quienes no fincare el remóte. 

Toledo 6 de diciembre de 1867.—El 
Presidente. José P. de A. Rodríguez.— 
El Secretario, Antonio Tiburcio Ace-
vedo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N. vecino de que 
vive calle de número piso in
formado del plan, presupuesto y pliegos 
de condiciones'facullativas y ecooómicas 
para la reparación del convento de Reli
giosas Agustinas Recoletas de Colmenar 
de Oreja, me comprometo á realizarla 
por la cantidad de (espresándola por le
tra) sujetándome absolutamente á dicho 
plan y condiciones que se me han mani
festado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

del departamento de l iqu idac ión la fac
tura que ácrejdile su personalidad, para¡ 
lo cual h ab ran de manifestar el número 
d e salida de sus respectivas liquida-' 
clones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 

116.198 

INTERESADOS. 

Guerra. 

Exorno. Sr. D. Sant iago Mén
dez Yigo. 

Marina. 

D, José María Ibarrola. 
I). Luis Antonio Cao. 

Madrid 2 de diciembre fie 1867.—El 
Secretario, Gregorio Zapatjpria.T-V.°B.° 
—El Director general Presidente, Ye-
reterra. 

116.199 
116.200 

JUNTA D E LA DEUDA P Ú B L I C A . 

Relación nú».ero 251 de orden. 

Los interesados que á continuacion.se 
esnresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes dé la Deuda del Per
sonal, puedeu acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la-Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á' tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emi'ido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCIÓN P U B L I 
CA D E T O L E D O . 

De conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 10 de agosto de 1858, y 
debiendo celebrarse en enero preximo las 
oposiciones á escuelas vacantes en esta 
provincia, se pbre el plazo para la admi
sión de solicitudes en la Secretaria de 
esia Junta, hasta tres dias antes de ter
minar el mes. á contar desde la publica
ción del presepio anuncio en el Boletín 
Oficial. 

Los aspirantes de ambos,saxos acom
pañarán á las ¡instancias, qu ¡ habrán de 
estar escritas pe su puño, el título profe
sional, sí no estuviere tomada razón en 
la Secretaría,.y los documentos que acre
diten su buena conducta y ios mér i tos y 
servicios en la enseñanza , coa una sucinta 
relación de diqhos documentos en papel 
del sello 9.° 

En la actualidad se encuentran vacan
tes las escuelas siguientes: 

De niños.-^Una de las de Tembleque 
y otra de las de Villacaflas, dotadas con 
440 escudos, y la de Navalucillos con 
550 . 

Se advierte para conocimiento de los 
interesados qne en el caso de que se 
provea autes alguna de las enunciadas 
escuelas, va por haber terminado el plazo 
del concurso, ya porque se soicité por 
traslación hasta que se fije el dia para dar 
principio á los ejercicios, se contará en 
el número de las que se provean por opo
sición la que quedare vacante por resul
tado del nombramiento, así como las que 
pudieran vacar por cualquiera otra c i u s a 
hasta el dia en que principien los ejerci
cios, los cuales se arreglaran al programa 
publicado de Real orden en 5 de febrero 
de 1855. 

Toledo 13 de diciembre de 1867.—El 
Gobernador Presidente, José Francés de 
Alaiza.— El Secretario, Gregorio Mar
tin. 

de la Montera, núm. 17, cuarto principal 
sobre que sea inscrito en lasj lJ3tas_e|ec* 
torales don Mañano Romea Yanguas, ve, 
ciño de esta capital, v habitante en el pa-
seo de Recoletos, f.brica de Moneda, 
previa la .admisión de dicha demanda he 
acordado, se publique la pretensión para 
que en el improrogable término de veinte 
dias, contados desde U frena de la inser
ción de este ̂ edicto en el Boletín 0?cía/, 
se presente el don Mariano Romea Yan
guas además personas que con arr«:gloá 
las prescripciones de la ley electoral.ten» 
gan derecho a oponerse á Ja pretensión 
hecha por el don José de Calle y Reyes. 

Dado «MI Madrid á ¡ i de diciembre de 
¿uan de Vega Ballesteros.—El 

Secretario, Km.lio Monet. 

Jugado de primera instancia\del distrito 
del Centro. 

En virtud de providenciadel señor don 
Francisco Soler, Juez de primera instan
cia de esta capital y distrito del Centro, 
se cita á Fernando Gallardo Delgado, á 
fin de que se presen.e en el término de 
tercero dia en la cárcel del Saladero, á 
cumplir la condena de veinte y ocho dias 
de arresto que debe sufrir por insolvencia 
para pago de la mulla que se le impuso 
por la Exccua. Audiencia territorial, en 
causa sobre hurlo .—José Pérez Fernandez. 

En virluil de providencia del señor 
don Francisco Soler. Juez de primera 
instancia de esta capilal y distrito del 
fc nlro, so cita á Juan Zamora Muñoz, á 
lin de que se presente en el térmijiq de 
.tercero dia en 'a circel del Saladero, á 
cumplir veiote y ocho dias de arrestojpor 
insolvencia para pago de la multa que se 
le impuso por la Excma. audiencia ter
ritorial, en causa sobre estafa.—José 
Pérez Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Boato. 
Existe depositada por la Alcaldía del 

Boalo una yegua de cinco á s MS años de 
edad, alzada mas de seis ruarlas y me
dia, pelo negro, con estrella blanca en 
la frente, cuya procedencia y dueño se 
ignora; y para la entrega al mismo, pre
via la conducente justificación y pego de 
«asios y daños ocasionados, se publica el 
presente. 

Distrito del Boalo 12 do diciembre de 
1867.—El Alcalde, Mariano González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Bueoa-vista de esla corle, 
llago saber: Queporvirludde demanda 

incoada por don José de Calle y Reyes, 
vecino de esta corle, habitante en la calle 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S 
MANUAL DE CONTRIBUCIONES 

Y NUEVOS IMPUESTOS, 

por- don Fermín Abella, Gefe de Admi
nistración. 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas coropleías tic las contribuciones 
territorial y de comercio, é industrial,.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
dnminic. Concesión de honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobie las caballeras y carruajes.— 
líenlas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción de este periódico oficial, Corredera 
Baja de Sao Pablo, núm. o9, tienda. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA-

Imprenta del mismo. A l m i r a n t e 7. 
MADRIiS: 1867. 
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